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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 4 de Agosto.

Ministerio de la Gobernaron.

Beneficencia y Sanidad —Sección 2. 
► Por el director general de Be
neficencia y Sanidad se dijo con 
fecha 16 del actual á los Gober
nadores de las provincias marí
timas lo siguiente:

«No habiendo sido el caso de 
cólera ocurrido en Valencia cali
ficado de epidémico, ni habido 
otro alguno después á pesar de los 
dias transcurridos, puede V. S- 
disponer sean admitidas á libre 
plática las procedencias de dicho 
puerto.»

Lo que de Real orden, comuni
cada por el señor Ministro de la 
Gobernación, se inserta en la Ga - 
ceta para conocimiento del pú
blico. Madrid ^7 de Julio de 1866. 
—El subsecretario, Juan Valero y 
Soto.

Gaceta del 6 de Agosto.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo pro
puesto por mi Ministro de Fomen

to, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
ArL 1.° Queda sin efecto el 

Real decreto de 20 de Noviembre 
de 1865, relativo á subastas para 
el arrendamiento de portazgos y 
pontazgos.

Art. 2.° El Ministro de Fo 
mentó se encargará de la ejecu
ción de este decreto

Dado en San Ildefonso á 5 de 
Agosto de 1866.—Está rubricado 
de la real mano —El Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

Gaceta del 7 de Agosto,

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real decreto.
Atendiendo á las razones que 

me ha expuesto mi Consejo de 
Ministros, ’

Vengo en mandar que los Pre
siden los de los Consejos y Tribu
nales Supremos sean ios. que fir 
men y reciban la corresponden
cia de los expresados Ministros, 
como corresponde á la considera
ción y deferencia que merecen, 
por¡ ser Jefes superiores de sus 
respectivos ramos.

Dado en San Ildefonso á 5 de 
Agosto de 1866.—Está rubrica
do de la real mano. — El presiden
te del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.

Ministerio^dc la Gobernación.

Real dea cío.
En vinlud de la nueva plan

ta dada á la Secretaría del Minis
terio de la Gobernación por mi 
real decreto de 25 del actual,

Vengo en nombrar Jefe de 
Administración de cuarta clase en 
el mismo Ministerio y encargado 
del Archivo á D. Sebastian Soli- 
va, que en la actualidad desem
peña igual cargo.

Dado en San Ildefonso á 26 de 
Julio de 1866.—Está rubricado 
de la real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, Luis González 
Brabo.

Gaceta del 10 de Agosto.

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. MM. y AA RR. llegaron á 
Zaráuz ayer á las doce y media de 
la mañana, enmedio de las más 
entusiastas aclamaciones. En lo
dos los puntos del tránsito, y con 
especialidad en la capitales de pro
vincia y pueblos de crecido vecin
dario, fué acogida la Real familia 
por una numerosa concurrencia, 
deseosa de tributar á sus Monar
cas las muestras de adhesión, 
amor y respeto tradicionales en 
España. A pesar de lo desusado 
de la hora en que el tren Real re 
corrió muchas de las poblaciones 
del tránsito, era muy considera
ble el número de los habitantes 
que acudieron á prestar el home
naje de su respeto á las Reales 
Personas.

S. M. la Reina Nuestra Seño
ra (Q D. G.) y su augusta Real 
familia, continúan en Zaráuz sin 

novedad en su importante sa
lud.

—txOQxJ—

Biirislcrio de la Gobernación,

Por los parles recibidos de los 
Gobernadores en este Ministerio, 
se sabe que SS. MM. y AA. han 
llegado felizmente á Zaráuz á las 
doce y media de la mañana del 
dia de ayer enmedio del júbilo y 
aclamaciones de toda la población 
que esperaban á las augustas per
sonas.

■ En lodos los puntos del tránsi
to SS. MM y Real familia han si
do recibidas por las Autoridades 
civiles, milihres y eclesiásticas, y 
saludadar cariñosa y respectuosa- 
menle por un gentío inmenso, que 
se agolpaba en todas las estacio
nes ávido de contemplar á sus Re
yes, demostrándoles asi y con ale
gres festejos el acendrado amor 
que á sus Monarcas ha tenido 
siempre el pueblo español.

GOBIERNO
OE LA 

proviada de Zaragoza.

Circular.

La Secretaría del Ayuntamiento 
del pueblo de El Frago én esta pro
vincia dolada con el sueldo de 130 
escudos anuales, se baila vacante por • 
dimisión del que la desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art 97 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1845 yen el í.” del Real decreto de 



2
19 de Octubre de 1855 se anuncia en 
este Boletín Oficial y Gaceta de Ma
drid á fin de que los que deseen ob
tener dicho destino presenten sus so
licitudes documentadas al Alcalde 
presidente de aquella corporación 
municipal dentro del término de 30 
dias á contar desde el en que aparez
ca inserto este anuncio en ambos pe
riódicos.

Zaragoza 14 de Agosto de 1866. 
—Antonio de Candafija.

Circular.
La dirección general de rentas es

tancadas y Loterías con fecha del 7 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.a Juliana 
Yucharranga hija de D. José Milicia
no nacional de Bilbao muerto en el 
campo del honor. ,

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 14 de Agosto de 1866. 
—Antonio de Candalija.

C\r(nilar.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia remitirán inmediatamente 
á este Gobierno de provincia las 
armas que tuvieren y que hasta 
ahora hubieren demorado su en
vío. '

Zaragoza 10 de Agosto de 18G6.
—Antonio de Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta pro 
vincia, Sres. Inspeclores de vi
gilancia, Guardia civil y domas 
dependienles de mi autoridad pro
cederán a la busca y captura del 
Comandante de cabalhuia relira 
do, D. Domingo Moriones, y <m el 
caso de ser habido lo pondrán á 
disposición del Éxcmp.’ Sr. Cavi
lan general.de este distrito ipio lo 
reclama.

Zaragoza 10 de Agosto 
=Antonío dé CamTalij'á'

de 1866. 
o-nq; mi.'

Circular. 
7# 1<I VB?

Hallándose yqcanle en esta pro
vincia la plaza de oficial l.° de la 
Comifeion de examen de cuentas 
municipales y ele.pósitos, dolada 
con el sueldo anual de 800 escu
dos, he acordado sé publique en 
esto periódico oficial conforme á 
io dispuesto en la Regia 1.1 de la 
Real órden circular de 15 de Di
ciembre de 1865, á fm de que los 
(jue aspiren $ obtenerla presenten 
ep Ja Secretaría d,c este Gobierno 
sus instancias documentadas den
tro del preciso término de 15 dias 

á contar desde el en que aparezca 
inserto este anuncio.

Zaragoza 15 de Agosto de 1866.
—Antonio de Candalija.

SECCION DE FOMENTO.

NEGOCIADO DE COMERCIO.

Circular. ■

Los Sres. imponentes del Ban
co de esta capital que residen fue
ra de Zaragoza, se servirán con
currir por si ó por medio de apo
derado el dia 25 del actual á las 
11 de la mañana á este Gobierno 
y salón del Consejo provincial, 
para darles conocimiento de una 
resolución del Gobierno de S. M. 
relativa á la^imposiciones del re
ferido Banco y al mismo tiempo 
enterarles de lo acordado por un 
gran número de imponentes de 
osla ciudad en el mismo asunto.

Zaragoza 15 de Agosto de 1866. 
—Antoniode Candalija.

D. Saturnino de Ceano Vivas, 
Abogado dél Ilusfre Colegio de 
Burgos, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por él presentp cita y llama 
todos los acreedores al' concurso 
de Nicolás y‘Javier Lórento, ve
cinos del lugar dé, Fontellas que 
no han comparecido hasta ahora 
con presentación de sus títulos, 
para quy acudan á, este Juzgado el 
dia 5 de Setiembre próximo á las । 11 de la mañana á la junta que 
tendrá lugar en Ja sala de Audien
cia para el nombramiento de Sín
dicos, debiendo presentarse con 
los títulos que justifiquen sus eré 
ditos. Y para que llegue á noticia 
de. los mismos se espide el pre
sente.

Dado en la ciudad de Tíldela á 
9 de Agosto de 1866.— Saturnino 
de Ceano Vivas. — Por mandado 
de S. S.1, Ramón Martinpz.,

D. Saturnino de Ceano Vivas, 
Abogado del Iluslre Colegio de 
Búrgos Juez de primera instan - 
cía de esla ciudad de Tíldela v 
su partido. . ‘

,r Por él presente cita y llama^/A' 
lodos Jos acreedores al concurso 
déMareelinó Póna vecino de EpiH 
celias que no haneomparecido-has^ 
ta ;ahorá con presbutacion de; s-us 
títulos, para queacudan á esle Jíiz- 
gado- él: dia 7 'de Setiembre' pró-

I xwo, á las 11 de su mañana á 
l la juuta que tendrá lugar en la sa- । 

la de Audiencia para el n.Qmbra'-í I 
miento de Síndicos, debiendo prc- 
senthrse con los respectivos (tóen
me n los .dé crédito. Y* pam que

llegue á noticia de los citados, se 
espire el presente en Tíldela á 10 
de Agosto de 1866.=Salurnino 
de CeanoVivas.—Por su man
dado Ramón Martínez.

D. Pasctial Sisto de Val, Abogado 
del Ilustre Colegio de esta capi
tal, Juez de paz del distrito del 
Pilar y ejerciente la judicatura 
de primera instancia por trasla
ción del propietario.

llago saber: que por muertes 
intestadas de D.a Juana y D. An
gel Simal y Arcada de tres y dos 
años de edad respectivamente, na
turales de esla ciudad ó hijos del 
difunto D. Remigio y de D.a Fran
cisca Arcada, ocurridas la de la 
primera en f.° de"Jubo yvla del 
segundo en 15 de Junio últimos y 
á instancia del lio de ambos Don 
Francisco Simal vecino y del co
mercio de esta población se han 
promovido y penden en este Juz
gado autos de abintestato en los 
que he dispuesto se llamen por 
edictos según que por el présenle 
llamo á los que se crean con de
rechos áheredar á aquellos, anun
ciándoles su muerlé sin testar pa
ra que comparezcan en osle dicho 
Juzgado á deducirle dentro del 
término de 50 dias contados des» 
de la inserción de las mismos 
edictos en el Boletín oficial de la 
provincia. •

Dado en Zaragoza á 11 de Agos
to de' 1866. — Pascñal Sisto de 
Val.—Por su mandado, Tomás 
'Lorhés. ' mí .

.o íy o -iO oh jauustt .rnuomuT

D. Miguel López Vicilcs Juez de 
primera instancia del distrito de 
la Universidad de Zaragoza.

Hago saber: Que en autos que 
por el mismo y por la Escribanía 
de D. Liborio Lorhés «e están si
guiendo á instancia de Doña Bien
venida Cu lié en soficilud de que 
se le conceda autorización para 
vender Inenes, en los1 que tiene 
interés su hermana DA Antonia 
de (piiemes curadora' egciñplar, 
llevo acordado proceder en subas- 
la pública á la' enagcnacion bajo 
el tipo de su retasa, de los (-¡ue a 
c o n t i nu ae i on se «sp resa n ■ y so ti > 
< 4 Un campo situado en tér
mino del Rabal de osla ciudad, 
pái tída de RMIÍaS,1 éonfronlante 
al NoHo éón 'la-vmdá dóI-Ion Joa- 
qüiñ dJéoñl-al Oeste con1 acequvá 
de Ranillhs, ál Sñd con campo de 
Victorian Verg'ua, y al Este con 
otro del capítulo Je Santa Cruz, 
cuyo campo tiene de cabida un 
cahíz, tres J media arrobas, un 
cuai lal y un almud tierra de pri
mera clase, con escelénte riego: 
dista de esta población tres diar

ios de hora y ha sido retasado en 
9765 rs. vn. 62 cénts,

2.° Otro campo en el mismo 
término, partida de Zalfonada ba
ja, confrontante al Norte con ca
mino de herederos, al Oriente con 
el rio Ebro, por Sud con campo 
de DonFermin Velasco, y al Este 
con acequia de Ranillas, el cual 
consta de tres y media arrobas y 
un cuartal tierra de segunda cla
se, con nueve árboles frutales: 
tiene buen riego y entrada de car
ro, dista una hora de está^ciudad 
y ha sido retasado en 2545 rea
les vellón 75 cénts.

Para cuyo acto que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia del Juz
gado de mí cargo, sito en esla 
ciudad y su calle llamada de las 
Piedras del Coso, habitación prin
cipal do la casa núm. 162 se ha 
señalado el Martes 4 dePpróximo 
viniente mes de Setiembre á las 
11 de su mañana. Y se anuncia al 
público medianle la inserción del 
presente para que los que quieran 
interesarse en su compra, puedan 
hacerlo en los espresados dia y 
hora.

Dado en Zaragoza á 15 de 
Agosto de 1866.—Miguel López 
Vicites.—Por su mandado, Libo
rio Lorhés.

D. Facundo López Martínez Juez 
de primera instancia de La Al- 
munia y su partido.

Por el presénte édiclo se em- 
p'aza á D. EnsebioPons vecino de 
la ciudad de Zaragoza, pará que 
en el improrogable término de 5 
días coñlado^ desde la inserción 
de este edicto en el Boleiin ofi
cial de la provincia, ¿ómhátóca 
Ü conleslai1 la demanda civil ordi
naria de mayor cuantía instada 
por José González y Aml vecino 
de Mora la de Jalón, contra dicho 
Pons, áohTe reclamación de un 
campo silo en el monte de Va- 
lluengo Vérmínb di- la espresada 
villa de Morola y que penden por 
oficio del infrascritóVpue^ en otro 
caso le parará el perjuicio que 
hava lugar.V . < '■ l * i ' r

Dado en La Al muñía á, 1.° de 
Ágoslo de 1866.—Facundo Lo- 
[)cz.—D. S. 0., Ramón Bérd^ó.
-un r ♦ oJmiifiHooíiot) inr>q cJoo

Por el presente sí? tito llama 
y emplaza á D Ensí'hio Pons ve
cino de Zaragoza, para que en el 
término de 5 dias contados desde 
el siguiente á la inserción de este 
edicto en él Bblelin oficial de la 
provincia, comparezca en este Juz
gado por medio de Procurádor :y 
Abogado, á contestar la demanda 
civil ordinaria entablada contra el 
mi^po pop D. Antonio Traspha- 
res vecino de Morata de Jalón so



bre reivindicación de un campo, 
no habiendo comparecido á pesar 
de haber sido notificado por cé
dula en la persona de su conve
cino D. Mariano Cerezo; y no ve
rificándolo ahora, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 6 de 
Agosto de 18G6.=Facundo Ló
pez.—I). S. 0., Teodoro Re
quena.

Aijunlamiento conshtncional 
de Zaragata.

; Hallándose vacante la plaza de 
archivero de este Miinicipio dota - 
da cón el haber anual de 800 es
cudos, el Ayuntamiento ha resuel
to proveerla mediante oposición y 
en la forma prevenida en los artí
culos 24 y 25 del reglamento in
terior de su Secretaria; á cuyo 
efecto admitirá solicitudes por el 
término de üh més contado desde 
la fecha de-este anuncio, deléenúo 
los interesados acompañar á ellas 
los títulos ó documentos que po
sean justificativos de sus respec
tivos méritos y servicios.

Los ejercicios’ oque han de su
jetarse los aspirantes ségun los ar
tículos y reglamentos ¿"lados, ver
sarán sobre los Conocimientos si
guientes:

Elementos de administración, 
historia de España y particular de. 
Aragón, lengu^ Jatina, gramática 
castellana, y' paleografía práctica/ 
Redactar el extracto dé un expé- 
dienle de algüná importancia, él 
dictámen sobre la resolución del 
mismo y cT oficio ó exposición para' 
llevar aquella á efecto asi cómo la
formacion de un expediente qtie 
tenga por base cLc.aso ú objeto qüó 
se designe.

La oposiripn tendrá lugar en los 
dias inmediatos, siguientes al en 
que terñVme el plazo para la ad
misión de sonchudes.

Zaragoza 11 de Ages lo dg 1866. 
—El Presidente, Antonio Garro. 
—De acucrdcrdc "S*. E., Manuel 
C. Reynoso,'secretario.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia |

de Zaragn-a.
Hallándose servidos, interina-, 

mente los estancos de la villa de la ■ 
Almunia y pueblo de Jlurero y ó 
fin de pfo.vecH^g*ím propiedad, se 
anuncia hf púmlíco por medio de 
este perjtídido‘oficial para que las ■

■sfr -hMIcn adorna-persona:
das de Io js requisitos pre-venidos; 
por InslriLedmi» presenten sus
solicitndes documentadas en esta
Admini^lracipn en el lér.miño de^ *OÍ^

Zaragoza 10 de Agosto de 1866.
—Ventura de1 la Peña.

s con lados desde la inser'
cion de fcste anuncio.

3
Zaragoza 9 de Agosto de 1866. . 

—Aventura déla Peña.

La Dirección general de Ren
tas estancadas y Loterías se ha 
servido decirme con fecha 7 del 
corriente que por Real orden de 2 
del actual se proroga hasta el 51 
del mismo el plazo para la rehabi
litación con destino á la venta pú
blica de los tabacos habanos que 
introducidos para consumo parti
cular deseen sus dueños dedicar
los al objeto espresado.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los inlerer 
sados. . ■

Zaragoza 9 de Agosto de 1866. 
=.--Ventura de la Peña.

La Dirección general de Rentas 
estancadas y Loterías con fecha 8 
del corriente, me dice jó que si
gue^—

Dirección general de Rentas 
estancadas y Loterías.—Por el 
Ministerio de Hacienda se ha co
municado á esta Dirección gene
ral co-n fecha 5 del actual la Real 
ó.iden siguienU*:—limo. Sr.: He 
-dado cuenta ája Reina (q. D. g.) 
del espediente instruido ou esa 
Dirección general á consecuencia 
de haber reclamado D. Matías 
Lacasa vecino de esta córte, li- 

■ concia para vender tabacos pro- 
duclos y procedencia de las Islas 
de Cuba y Puerto Rico al por ma
yor y menor en un piso principal 
de la casa núm. 22 de la Carrera 
de SaiiGerónimo y visto lo infor
mado por V. I. se ha servido dis
poner S. M. que para la concesión 
de cáta licencia se exija que las 
espendedurías que se dediquen á 
to venta al poí menor, se sitúen 
en tienda abierta con puerta á la 
calle, iguales condiciones para las 

• que la venta sea al por mayor y 
menor, pudiepdo establecerse es
ta industria al por mayor en loca
les que no reunan estas circuns
tancias, y esceptuando tan solo 
de los requisitos espresados para 
veulas al por menor las fondas 
atendídó’ á qub limitan la espendi- 
Píoh de tabacos1 á las personas que 
reciben de sus establecimientos. 
De Real orden lo digo á V. I. pa-

| rp su conocimiento y efectos con
siguientes. Lo que traslado á V S. 
á íin de que con toda brevedad se 

. insole eu fas periódicos oficiales 
para cono cimiento del público.

Yr en cumplimiento á lo que 
por la Superioridad se previene lo 
ánühció pbr medio do este perió-
dico oficial para conocimiento de

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda publica de la pro

vincia de Zaragoza.

Ilipotecas.-Circular.
La Gaceta del dia 9 del actual, pu 

biiea el Real decreto siguiente:
REAL DECRETO.

«En vista délo que me ha pro
puesto el Ministro de Hacienda, des- * 
pues de oir al Consejo de Estado, so- i 
bre la necesidad de aclarar lo dis
puesto en mi Real decreto de 7 de 
Octubre de 1864.

Vótigo en mandar lo siguiénte:
Artículo r ° Por las anotacio

nes preventivas que se han verifica
do desde que comenzó á regir la ley 
Hipotecaria y las que se egecuten 
en lo sucesivo en los Registros de la 
Propiedad de documentos en que se 
consignen actos ó contratos sujetos 
al impuesto de hipotecas, se satisfa
rán los derechos que correspondan 
según las leyes y disposiciones fis
cales' vigentes, sin esperar á que se 
cony iertan en insc.rÚK’i.üJWS.-deü.nili-, 
vas, dentro de los plazos y bajo las 
penas que respectivamente señala 
el Real decreto .de 26 de Npviembrc 
de 1852.

Art. 2. ° ■ Respecto de lasanpta- 
ciones preventivas existentes, los 
plazos á que se refiere el artículo 
anterior comenzarán á correr en la 
Península á los cuatro dias después 
de'publicado esté Real decreto’ en ía 
Gaceta (Íe;Madrid, y á los 15 dias en 
las Islas Baleares y de Canarias; y en 
cuanto á las anotaciones que se ve
rifiquen en lo sucesivo, desde el dia 
siguentc inclusive,al en que se ve
rifique ni acto ú otorgamiento de.l 

’ contrato sujeto al impuesto de hi-
potocas.

Dado en San Ildefonso á 7 de
Agosto (fe 11!66 —Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de Ha- 
eiéndá, Manuel García Barzanallana.

Eirsn virtud todos aquellos inte
resados que tengan en suspenso de 
pago, el impuesto de hipotecas cau
sado por sus respectivos documentos 
á consecuencia de anotaciones pre
ventivas ecsistentes, podrán verifi
carlo dentro de los plazos fijados en 
el art 8. ° del Real decreto do 26 
de Noviembre de 1852, según la ín
dole y condición de aquellos, los cua
les empezarán á regir desdo la fe
cha que dispone la preinserta sobe
rana disposición, incurriendo en 
otro caso en lao penas que establece 
el art. 20 del referido Real decreto.

Artículos que se citan del Real decreto 
de 16 de Noviembre de 1852.

«Artículo 8.° Los plazos para 
la presentación de los documentos 
serán los siguientes.

Para los de venta y toda clase de 
contratos doce dias, contados desde 
el siguiente inclusive al del otorga
miento del documento, cuando este 
se haya verificado en algunos de los 
pueblos del partido en queesisla la 
oficina de hipotecas, y cuarenta si 
el contrato ha tenido lugar en otro 
punto diferente del que exista la ofi
cina ú oficinas de hipotecas donde 
radiquen las fincas.

En elcasode queesta&radiqucnen 
diferentes partidos jmliciules, podrá

principiarse la presentación por cual
quiera oficina de hipotecas. ,

La inmediata presentación se hará 
en el termino de 20 dias contados 
desde el siguiente inclusive al de la 
toma de razón ya verificada cuando 
los bienes se hallen situados dentro 
de una misma provincia, yen el pla
zo de cuarenta si radican las fincas 
fuera de la en que se verificó prime
ramente la toma de razien.

Las demás presentaciones en 1 ca- 
i da oficio de hipotecas, hasta com

pletar el registro de todos los bie- 
! nes adquiridos, se harán en el tér

mino de 20 dias cada una.
Para la presentación de los docu

mentos de heréncia en propiedad ó 
en usufructos en que hay particio
nes, entendiéndole lo mismo en 
cuanto á los legados y donaciones 
por causa de muerte, 15 dias conta
dos desde la fecha exclusive de ad
judicación sino interviene la autori
dad, judicial, y desde la.aprobacion 
dé la cuento y particicion si aque
lla interviene, cuando las parti
ciones se han hecho en el mis
mo pueblo ten que exista la ofici
na de hipotecas y radiquen en él al- 
giTñós bienes de los comprendidos 
en el documento, y cuarenta dias si 
las particiones se hubiesen verifica- 
doen otro punto diferente del en que 
ccsista cualquiera oficina de hipote-
cas en donde háyan de registrarse 
los bienes comprendidos en el do
cumento.

. Para las domas presentaciones de 
este documento de herencias, des- 
pue^ dé verificada' la primera y en el 
caso de que las fincas radiquen en 

' diferentes partidos, los mismos pla
zos-que quedan prefijados irelativa- 
inente á ventas y toda clase de con
tratos. ‘

-Para la presentación de los docu
mentos de herencias en que no hay 
particiones, 60 dias contados desde 
el siguiente inclusive al dql falleci
miento del testador ó causaite de la 
herencia. Cuando esta comprenda 
fincas situadas en diferentes parti
dos judiciales se harán las presenta
ciones sucesivas después de haberse 
verificado primeramente la?toma de 
razón en cualquiera oficinas de hi
potecas donde deban registrarse los 
bienes en los mismos respectivos 
plazos señalados para las d,e las he
rencias en que hay particicmes.

Artículo 20. Los individuos que 
no verifiquen la presentación de sus 
documentos sujetos al registro en 
los plazos señalados en el artículo 
octavo para la presentación prime
ra de los mismos documentos, paga
rán la multa de un doble |derecho 
de hipotecas, si los presentan den
tro de un término igual al ja venci
do. Si escede de este término, la 
multase elevará al cuadruplo del. 
derecho, además de las postas de 
apremio, si fuese necesario emplear
lo para obligar á la presentación.

En los casos de no devengarse de
recho se estimará este parí la fija
ción de la multa, el medio por 
ciento del valor de la finca )ó fincas 
no registradas.

Y cuando el documento Compren
da fincas situadas en dos ó lias par- 

1 tidos, y no sehaga la presentación 
I dentro délos plazos tambiei fijados 

en el art. 8. ° para las sucesivas to- 
Imas de razón en las demá^ oficinas 

de hipotecas, después de haberse he
- ‘ i 8 



cho la primera presentación en 
Cualquiera oficina en donde deban 
registrarse los bienes, se pagará la 
multa de un décimo de real del va
lor de las fincas que hayan de regis
trarse en la oficina de hipotecas en 
donde haya dejado de hacer la pre
sentación.» .

En su virtud todos los Sres. Alcal
des de esta provincia, en el momento 
que reciban la presente circular, dis
pondrán su inmediata publicación 
por medio de bandos ó edictos se
gún la forma de costumbre en sus 
respectivas localidades, verificándo
lo por tres veces consecutivas, en 
los tres primeros dias subsiguientes 
al de su recibo, á fin de que llegue 
•á conocimiento de todos los intere
sados. La Administración de mi car
go al dirigirse á tan respetables fun

cionarios, no puede menos de esci- 
tar su celo para que no omitan me
dio alguno de publicidad de la Real 
disposición preinserta, á fin de que 
el Tesoro por una parte perciba los 
derechos que tiene en suspenso de 
cobroy porotralos particularespue- 

i den aprovecharse de los plazos con
cedidos, abrigando por lo tanto la 
c mfianza de que sabrán correspon
der unos y otros ‘á la deferencia y 
boneílcios que el Estado les otorga/

De la presente circular, y de su 
cumplimiento se servirán los seño
res Alcaldes da la provincia, acusar 
á esta oficina el correspondiente re
cibo.—Zaragoza 10 de Agosto de 
4866 —El Administrador, Ventura 
de la Peña.

4
Escuela normal d¿ maestras la 

proomeia de Zaragoza.
Desde el L° al 14 de Setiembre 

inclusive estará abierta la matrí 
cula para las que deseen seguir las 
carreras de maestra superior y 
elemental: presentando al efecto 
sus solicitudes en las secretaria de 
la misma de 9 á 12 de la mañana.

A estas solicitudes acompaña
rán las inlerasadas los documentos 
siguientes:

l .° Partida de bautismo lega
lizada que acredite tener 16 años 
y no esceder de 50.

2 .a Certificación de buena 
conducta firmada por el Alcalde y 
Cura párroco de su domicilio.

5 .° Certificación de un facul
tativo por la que conste no pade
cer enfermedad contagiosa. No 
se adm tirá íi lasque tengan defec
tos corporales que las inhabiliten 
para ejercer el magisterio.

4 .° Autorización por escrito 
del padre, tutor ó encargado para 
que siga la carrera.

Las aspirantes deberán poseer 
los conocimientos y prácticas mas 
comunes en labores y una ins
trucción regular en lectura y es
critura, que se probará por un li
gero examen á su entrada en el 
establecimiento.

Zaragoza 11 de Agosto de 1866. 
=La Directora, Gregoria Brun.

Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las i bras del Sto. Templo de Nlra. Sra. del Pilar.
FECHAS. CONCEPTOS. DEBE. FECHAS. CONCEPTOS. HABER.!
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 * O Existencia que resultó en 50 de

Junio ....... 621977 14
Por 288 recibos de suscricion

mensual por Junioimportanles. 9489 57
Por 56 id. de única y de núme

ros 1274 al 1528. . , . . 14122
Por 886 id déla 5.a anualidad. . 166821
Por 119 id. del semestre de 1.°

de Julio á 51 de Diciembre del
corriente año............................... 24080

Por 95 id. del trimestre de Julio
á 5.0 de Setiembre próximo. . 5055 50

859545 21

i' ■■ • I , ; . . • . ■ ■
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Imprenla de Antonio Gallifa. |

Julio 4

7

10

14

12
28
50

51

. *

Satisfecho á D. Gregorio Campos 
cantero de las obras por su 
cuenta..................................... 4000

A D. Juan Antonio Alienza ar- 
qu tocto por sus honorarios de
Junio. ....... 1250

A D. Miguel Ros sobrestante de 
las obras por jornales y mate
riales. .................... . . 4675 25

A D. José Yarza, arquitecto sus 
honorarios del mes de Junio. . 1250

A D. Miguel Ros, por jornales 
y materiales.......................... 5419 75

Al mismo por id. id. . . . 5911 75
Al mismo por id. id. . . . . 6011 25
A D. Antonio Aberlí por la 5.a 

parle de su contrata para la ad
quisición de una máquina de 
vapor. ................................ 15555 55

A D. Juan Mazon su haber del 
presente mes........................ 500

AI). Mariano Olalid.id. . . 500
A D. José Pinzano id. id. . . . 120

Existencia paral.” de Agosto. 800975 88

859545 21

Zaragoza 51 Julio 1866.—El Deposi
tario, Vicente Ribera.

INTERVENCION.

Importa el cargo desde 1/ de Ju
lio de 1864 hasta el dia . 1278528 17

Idem la dala...............................  477554 29

Existencia en 51 de Julio 800975 88

Zaragoza 51 de Julio de 1866. —El Con
tador 2.Fernando Aranda.


